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SE PUBLICA TODOS LOS DIAS MENOS LOS FESTIVOS

Las leyes obligarán en la Península, Islas, adyacantos, Canarias y territorios ele África su
jetos a la legislación peninsular, a los veinte día,i de su promulgación.

Se entiende hecha la. promulgación el dia en que termine la inserción de la ley en la Gaceta.— 
Art. 1.” dei Codigo civil. —Inmediatamente que los Srea. Alcaldes y Secretarios reciban este 
Boletín dispondrán que se lije un ejemplar en el sitio de costumbre, donde permanecerá hasta 
el recibo del número siguiente.—Los Sros. Secretarios cuidarán, bajo su más estrecha responsa
bilidad, de conservar los números de este Bolbi ín, coleccionados ordenadamente para su encua
dernación, que deberá verificarse al final de cada año.

EDICTOS DE PAGO I ANUNCIOS DE INTERÉS PARTICULAR, A CINCUENTA CÉNTIMOS LÍNEA

SUSCRIPCIÓN' PARA LA CAPITAL

Un año........... ............. 33'50 pesetas

Seis meses...................... 17*50 »
Tres id............ 9 »

Húmeros sueltos 25 céntimos.

suscripción PAPA FUERA DE LA CAPITAL

Un afie........................... 36 pesetas.

Seis meses....................... 18*50 >

Tres id......................... 10 *

Pago adelanta do.

Parle oficial.
8. M. el Rey Don Alfonso XIII 

(q. D. g.), 8. M. la Reina Doña Vic
toria Eugenia, 8. A. R. si Principe 
ís As|uria$ 6 Infantes y demás per
sonas de la Augusta Real Familia 
continúan sin novedad en su impot
ente salud.

(De 18. Gaceta núm. 213.)

® 6e5ierne MI.
OBRAS PÚBLICAS 

Instalaciones eléctricas.
D. José González Cubillo, vecino 

de Sevilla del Campo, dueño ríe un 
molino situado en dicho término 
municipal, que toma sus aguas del 
arroyo denominado «Revillasuso», 
solicita transformar la energía hi
dráulica del referido molino en eléc
trica y transportar la energía para 
suministro de alumbrado a los pue
blos de Revilla del Campo, Quinta- 
talara y Torrelara, presentando a 
esto efecto @1 correspondiente pro
yecto.

Central,—En el molino se esta
blecerá una turbina sistema «Fran- 
ois», de eje horizontal, que por me
dio de le. tranamisión correspon
diente pondrá eu movimiento un al
ternador trifásico de 5'6 kilovatios, 
don una tensión ds 120 voltios y ex- 
oitatriz montada sobro el mismo eje, 
dando mil revoluciones por minuto. 
. En el cuadro de distribución se 
testalaran los aparatos de medida y 
seguridad que requieren esta clase 

instalaciones,
b dentro de la misma central se si- 
uaiá un transformador que elevará 
a 00rrienta de 120 a 3000 voltios, del 

caal partirán las lineas de transporte.
a=a el alumbrado del pueblo de 

. ovilla del Campo arranca la linea 
9 !!t Central pesando por las proxi- 
1 ¡toes d®l indicado arroyo, y lue- 

P0'- tierras labrantías llega al ba- 
■' aiAiomii?,adq de Santa Maris, con 

üv' longitud de 220 metros, donde 

se colocará el transformador que re
ducirá la corriente a 125 voltios y 
del que partirán las líneas que han 
de suministrar la energía al citado ba
rrio y el titulado de Santa Eugenia.

En sentido contrario a la anterior 
linea sale la que suministra la ener
gía a Quintanalara y Torrelara, atra
vesando terrenos de cultivo, ds cu
yos dueños menifiesta el peticiona
rio tiene autorización para la colo
cación de los postes. A continuación 
pasa por terrenos baldíos, descen
diendo luego al pueblo de Quintanu- 
lara, estableciendo a su entrada una 
derivación bifilar que penetra en el 
transformador destinado a reducir a 
125 voltios la corriente que ha de 
suministrar el alumbrado a este pue
blo, sisado la longitud de esta linea 
3850 metros.

Con la linea bifilar se marcha a 
Torrelara, continuando por las pro
ximidades del camino que conclnca 
a dicho pueblo; sube por un collado 
baldío, en cuya falda y dando vis
ta al referido pueblo, va colocado 
el transformador del que parte la 
red d® distribución, La longitud da 
este segundo trozo es de 1.600 me
tros.

Los postes de la linea serán de 
madera de enebro o pino, y su lon
gitud la necesaria para que satisfaga 
las condiciones exigidas en el actual 
Reglamento de instalaciones eléctri
cos, y la separación entre postes no 
será mayor de 45 metros.

Conforme a lo dispuesto en el ar
tículo 13 del Reglamento de instala
ciones eléctricas de 27 de marzo de 
1919, se abre información pública 
acerca del referido proyecto, duran
te el plazo de treinta dias, a contar 
de la fecha de publicación de este 
periódico oficial, para que los que se 
crean interesados puedan, formular 
las reclamaciones que estimen con
venientes ante la Jefatura de Obras 
públicas de la provincia o ante los Al
caldes donde ha de hacerse la insta
lación.

Burgos 29 de julio da 1924.
EL GOBERNADOR

Antonio Hoi'cada Mateo.

Minas, — Registro número 3154,
D. Antonio Horcada Mateo, Gober

nador civil de esta provincia,
Hago saber: l.° Qnepor D. Andrés 

i Maroto Cuesta, vecino de Burgos, 
. según cédula personal número 21 
; que ha exhibido, se ha presentado 

en esta Gobierno civil, a las diez ho
ras del dia 19 del corriente, una so
licitud de registro de 138 pertenen
cias, para la mina titulada Más Per
fecta, de mineral de carbón, sita en 
Villasur de Herreros, en el paraje 
llamado tierras y prados da Quinta- 

; nar y ladera de Valdefraguas, tér
mino municipal de id., con arreglo 
a le siguiente designación:

Se tendrá como punto da partida 
la estaca número 4 de la mina Toma
sa, número 2529 y desde él se me
dirán, con los rumbes magnéticos y 
declinación con que se demarcó di
cha mina, 600 metros al N. y'se pon
drá la primera estaca; desde ésta 500 
el O. la segunda; 200 al S. la terce
ra; 100 al O, la cuarta; 2100 al 8. la 
quinta; 800 al E. la sexta; 900 al 
N. la séptima; 400 si O. la octava; 
800 al N, la novena, y con 200 al
E. ss llegará al punto de partida, 
quedando cerrado el perímetro de 
pertenencias solicitadas.

2.° Que por decreto de este dia 
he admitido dicho registro, salvo 
mejor derecho y sin perjuicio de ter
cero, mandando se expiden edictos 
qua se fijarán en la tabla do anun
cios de este Gobierno civil y en 
el pueblo arriba indicado, inser
tándose también en el .Boletín 
Oficial de la provincia para que 
si alguna persona tuviere que opo
nerse lo verifique ante mi Autoridad, 
en la forma y plazo de sesenta días 
que están prevenidos por el artículo 
24 de la ley de Minas de 6 de julio 
de 1859, reformada por la de 4 de 
marzo de 1868.

Burgos 29 de julio de 1924,
Antonio Horcada Mateo.

Circular.
Según participa a esto Gobierno 

la Alcaldía de Merindad de Castilla 

la Vieja, del pueblo de Barriosnso 
perteneciente a aquella Merindad, 
desapareció el dia 20 del corriente 
un caballo propiedad de José López 
Pereda, de las señas siguientes: tor
do oscuro, de cinco años, seis y me
dia cuartas de alzada, con una cica
triz grande en el anca derecha, crin 
recortada y cola larga y blanca, lle
vando puesta cabezada.

Por tanto, encargo a la Guardia 
civil y demás Agentes da mi Autori
dad, precedan a su busca, y caso de 
ser habido, lo entreguen a referida 

í Alcaidía de Merindad do Castilla la 
I Vieja.’

Surges 29 de julio ds 1924.
BL GOBERNADOR,

Antonio Horoada Mateo.

JUNTA PROVINCIAL DE BENEFICENCIA

CIRCULAR

Sección de Derecho.
Incoado expediente en esta Junta 

para clasificar las fundaciones que 
D. Francisco Ruiz Peña, D, Manuel 
Villota, D.“ Eulalia Varona y otras 
personas, instituyeron en el barrio 
de Salazar, para dar enseñanza gra
tuita a los niños pobres de dicho lu
gar, Casillas y Osedo, de la Merin
dad de Castilla la Vieja; la misma 
ha dispuesto que, de conformidad 
con lo prevenido en el artículo 43 de 
la Instrucción de 24 de julio de 
1913, conceder audiencia en dicho 
expediente a los representantes de 
la citada fundación e interesados en 
sus beneficios, por un término de 
quince dias, a contar desde la inser
ción del presente anuncio en el 
Boletín Oficial de la provincia, 
plazo durante el cual estará de ma
nifiesto el expediente de referencia 
en la Secretaría de la Junta de Be
neficencia, sita en el segundo piso 
del Palacio de la Diputación pro
vincial.

Burgos 29 da julio de 1924.= 
El Gobernador-Presidente, Antonio 
Horcada Mateo.



2OLBTÜ4 OFíCIAl ÜE LA PSiWIMdíA ÜE tílihu’^

INSPECCION PROVINCIAL DB PRIMERA BNSIÑANZ1

Circular.
De conformidad coa lo dispuesto , 

en la Rea! orden de 18 del actual, 
(Gaceta del 22), en nombre de los 
demás Inspectores y en el propio, 
llamo la atención de todos los Maes
tros y Maestras de las Escuelas na
cionales de esta provincia para que 
adquieran la «Oartilla gimnástica in
fantil» de los Sres. Delegados gu
bernativos respectivos, antes del día 
l.° de septiembre próximo, con car
go a la partida da gastos imprevis
tos, de los presupuestos aprobados 
para el año económico 1924-25.

Los Sres Alcaldes darán cuenta 
de la presente circular a los Maes
tros y Maestras de sus términos mu
nicipales.

Burgos 28 de julio de 1924.=r 
El Inspector Jefe, Julio Saldaña 
Alonso,

Bnunclos Oficiales
AUDIENCIA DB BURGOS

, Secretaria de Gobierno.
Se halla vacante el cargo de Juez 

municipal suplente de Quintana- 
manvirgo, partido judicial de Roa, 
que se proveerá con arreglo a lo 
determinado en el articulo 8.° del 
Real decreto de 30 de octubre 
de 1923, en relación con la ley de 5 
agosto de 1907.

Los aspirantes presentarán sus so
licitudes ante el Juez de 1." instan
cia del partido en el plazo de quince 
dias, extendidas en papel de dos pe
setas, clase novena o debidamente 
reintegradas, a contar de la publica
ción de este anuncio en el Boletín 
Oficial, acompañando los documen
tos justificantes de sus condiciones 
legales y méritos.

Burgos 28 de julio de 1924,=cEl 
Seoretariode Gobierno, Rafael Dorao.

Alcaldía de Villar cay o.
Formadas las cuentas municipales 

de esta distrito, correspondientes al 
ejercicio de 1923-24, se encuentran 
expuestas al público en la Secre
taría de este Ayuntamiento, por 
término de quince dias, conta
dos desde la publicación del pre
sente anuncio con el informe del 
Sr. Regidor Sindico y acuerdo de 
la Corporación, para que durante 
dicho plazo puedan ser examinadas 
y presentarse las reclamaciones que 
estimen pertinentes, pues pasado 
aquél no se admitirá ninguna.

Villarcayo 19 de julio de 1924,= 
El Alcalde, Emilio Andino Sedaño.

Igual anuncio hacen los Alcaldes de
Villariezo.
Puentedura.
Campolara.
Amaya,
Tosantos.
Gradilla la Bolera.

Vizcaínos.
Tubilla del Lago.
Villegas.
Grisáleña.
La Sequera de Haza.

Respecto de las del ejercicio trimes- i 
tral de 1924, Rojas.

gg»-—'$>•—

Alcaldía de Fresneña.
Debiendo regir el presupuesto de 

1923 a 1924 en este distrito munici
pal, durante los meses de abril, mayo 
y junio del corriente año, la Comi
sión permanente ha hecho en el mis
mo las modificaciones en los crédi
tos que transfieren a dicho ejercicio 
trimestral, de conformidad con lo 
dispuesto en la Real orden de 22 de 
enero próximo pasado y lo determi
nado por el Estatuto municipal vi
gente sobre prórroga de presupues
tos, él cual se encuentra expuesto si 
publico por término de ocho dias; 
dentro da este plazo podrán formu
larse las reclamaciones que estimen 
convenientes, pues transcurrido el 
mismo, se procederá a su aproba
ción por el Ayuntamiento pleno.

Fresneña 20 da julio d® 1924.— 
El Alcalde, Luis Corral. 
-------—-i i ----------

Alcaldía de Quintanilla del Coco.
Terminado el recuento de la ga

nadería de este término municipal, 
para el año de 1925 26, queda ex
puesto e.l público, por término de 
quince días, a fin de que en dicho 
plazo pueda ser examinado por los 
contribuyentes y presentarse las re
clamaciones que orean pertinentes, 
pues transcurrido que sea no se ad
mitirá ninguna.

Quintanilla del Coco 8 de julio 
de 1924,oeEI Alcalde, Marcos Mi
guel.

IltólS ilFtetei
Fincas rústicas.

En los pueblos de Marmellar de 
arriba, Ubierna y Villanueva de Rio- 
Ubierna se venden. Podrá enterarse 
quien desee interesarse en la com
pra, y se admiten ofertas en casa de 
D. José García Inés, Puebla 20 al 
24, 3.°, Burgos. 6—6

INDICE
de los Decretos, órdenes y circulares 
del Gobierno y disposiciones de las 
Autoridades administrativas de la 
provincia, insertos en los números del 

mes de julio.
Número 105. Presidencia del Di

rectorio Miliíar. Real decreto dictan
do reglas encaminadas a la conser
vación de las vías pecuarias.

Núm. 106. Presidencia del Di
rectorio Militar. Real decreto reor
ganizando los Tribunales económico- 
administrativos Central y provin
ciales.

í Núm. 107. Presidencia del Di- 
í rectorio Militar. Real decreto reor- 
| ganízando los Tribunales económico- 

administrativos Central y provin- < 
cíales. (Continuación)

Núm. 108. Presidencia del Di
rectorio Militar, Real decreto reor
ganizando los Tribunales económico - 
administrativos Central y provincio- 
les. (Conclusión.)

Núm. 109. Departamentos Mi
nisteriales. Fomento. Real orden dis
poniendo queden eliminados del 
plan de los subvencionados por el 
Estado los caminos vecinales y puen
tes que se indican.

Núm. 110. Presidencia del Direc
torio Militar. Realdeoreto dejando en 
suspenso la aplicación del «referen
dum» a aquellos acuerdos municipa
les que lo exijan Ínterin se obtiene 
el nuevo Censo electoral,

=Idem. Real orden dictando 
disposiciones encaminadas a aclarar 
dudas en la interpretación de los 
srticuloe 6.°, 7.a y 27 del Real decre
to orgánico del Consejo de la Eco
nomía Nacional.

Núm. 111. Presidencia del Di
rectorio Militar. Real decreto (recti
ficado) disponiendo quede redactado 
en la forma que se inserta el núme
ro 2.° del artículo 198 de la vigente 
ley del Timbre.

=Idem. Real decreto aproban
do el proyecto y presupuesto del fe
rrocarril estratégico de via normal 
Ontaneda-Burgos - Soria-Cídatay ud 
y disponiendo se anuncie la subasta 
antes del dia 10 de julio del año 
actual.

=Idem. Real orden relativa a 
rectificación de errores existentes en 
actas del estado civil.

=0omisión provincial. Estado d@ 
precios medios para el abono de los 
suministros que los Ayuntamiento 
hayan facilitado a las tropas del 
Ejército y Guardia civil en el mes 
de junio del presente año.

Núm. 112, Presidencia del Direc
torio Militar. Real decreto reorgani
zando el Consejo de Trabajo y su 
Comisión permanente.

Núm. 113. Presidencia del Di
rectorio Militar. Real decreto reor
ganizando el Consejo de Trabajo y 
su Comisión permanente. (Conclu
sión.)

Núm, 114, Presidencia del Di
rectorio Militar. Real decreto pro
rrogando hasta fin del presente año 
el decreto relativo a contratos de 
arrendamientos urbanos,

Idem. Real orden disponiendo 
que las calaminas pobres hasta el 30 
por 100 del zinc metal se consideren 
comprendidas en la nota 3.a aneja a 
la tarifa de mercancías del impuesto 
de transportes, aprobada por Real 
decreto de 2 de septiembre de 1922.

Idem. Real orden aclarando du
das sobre cumplimiento del Real de
creto referente a liquidación de cré
ditos y débitos de Diputaciones y 
Ayuntamientos con el Estado.

Núm. 115....
Núm. 116. Presidencia del Di

rectorio Militar. Real decreto apro
bando la organización de los servi
cios nacionales agropecuarios.

Núm. 117. Presidencia del Di 
rectorio Militar. Real decreto apro." 
bando la organización de los serví- 
cios nacionales agropecuarios. (Con. 
tinuación).

Núm. 118. Presidencia del Di- 
rectorio Militar. Real decreto apro. 
bando la organización de los servi
cios nacionales agropecuarios. (Con- 
tinuación.)

Núm. 119. Presidencia del Di- 
rectorio Militar. Real decreto apro- 
bando la organización de los serví- 
cios nacionales agropecuarios. (Con
tinuación.

Núm. 120. Presidencia del Di- 
reotorio Militar. Real decreto apro
bando la organización de los servi
cios nacionales agropecuarios. (Con- 
tinuación.)

Núm. 121. Presidencia del Di
rectorio Militar. Real decreto apro
bando la organización d® los servi
cios nacionales agropecuarios. (Con
clusión).)

Núm. 122, Presidencia del Di
rectorio Militar. Real decreto con
cediendo amnistía a los condenados 
por los delitos o faltas que s® men
cionan.

^Departamentos Ministeriales, 
Gracia y Justicia. Reales ordene- 
circulares. aclaratorias ai Real decre
to anterior.

Núm. 123, Presidencia del Di
rectorio Militar. Real decreto apro
bando el Reglamento sobre térmi
nos y población municipales.

Núm. 124. Presidencia del Di
rectorio Militar. Reglamento sobre 
población y términos municipales. 
(Conclusión.)

Núm. 125. Presidencia del Di
rectorio Militar. Real decreto apro
bando el Reglamento para la contra
tación de las obras y servicios a car
go de las entidades municipales,

Núm. 126. Presidencia del Di
rectorio Militar. Reglamento parala 
contratación de las obras y servicios 
a cargo de las entidades municipa
les. (Continuación.)

Núm. 127. Presidencia del Di
rectorio Militar. Reglamento para la 
contratación de las obras y servicios 
a cargo de las entidades municipales 
(Conclusión.)

Núm. 128.....
Núm. 129. Departamentos Mi

nisteriales. Gobernación. Real oroen 
declarando que los Colegios Médicos 
podrán establecer tarifas de honora 
rio' mínimos por servicios profesio
nales; pero que en modo alguno es 
tán facultadas dichas Corporation^ 
para imponer a sus colegiados, co 
carácter obligatorio, la fijación 
meció de sus servicios; y decía 
do nulos y sin efecto lega1 cuoD° 
acuerdos de los Colegios Medi^ 
tiendan a entorpecer e impedir 8 
colegiados la libre contratad 
los servicios profesionales.

Núm. 130. Diputación pr° 
nial. Presupuesto de ingresos y 

i tos para al ejercicio de 192' 6°‘

Impbenta Pbovinciai»


